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II.- De conformidad con el artículo 43 a) del RJD de la RFEA tendrán la consideración de 
infracciones leves: “Las observaciones formuladas a los jueces, técnicos, directivos y demás 
autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones, de manera que signifiquen una ligera 
incorrección.” 

 
Las infracciones leves tipificadas en el artículo 43 RJD de la RFEA podrán ser sancionadas 

según lo preceptuado en el artículo 47 del mismo texto: “a) Apercibimiento; b) Multa de hasta 300 €; 
c) Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión de hasta un mes y privación de hasta un mes de la 
licencia federativa.” 

 
 
En virtud de cuanto antecede, el Juez Único de Disciplina Deportiva de la RFEA, 
 
 
 
 

ACUERDA 
 
 
 
PRIMERO.- Sancionar al club de atletismo , atendiendo a los 

criterios de proporcionalidad, con un APERCIBIMIENTO expreso para que no se vuelvan a repetir 
estas conductas en futuras situaciones. 

 
 
Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo 

de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a notificación, todo ello conforme al artículo 57 b) 
de los Estatutos de la RFEA. 

 
 

Notifíquese la presente Resolución al club de atletismo . 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

En Córdoba, a 4 de noviembre de 2025. 
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